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En la Ciudad ~e México, a veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con¡ lo siguiente: 

1 

1 Constancia Número de Reaistro 
1 

Escrito de José Anuar González Cianci Pérez, Consejero 49856 
Jurídico del !Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en 
representació~ del Poder Ejecutivo y del Secretario de 
Gobierno, ambos de la indicada entidad federativa. 

Documental recibida a las veintiún horas con treinta y tres min~t del dieciocho de 
octubre del añjo en curso, en la Oficina de Certificación Judicial C espondencia de 
este Alto Trib~nal. Conste.íl_) . 

! 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de d~il diecisiete. 

Agrégu~se al expediente, para que surta efect~egales, el escrito de 

cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejec~ del Estado de Morelos, a 

quien se tie1ne por presentado únicamente c?dmo representante legal del 

Poder Ejecutivo de la entidad, cuya per~ct!idad tiene reconocida en autos, 

en virtud de ique en el presente medio d~ntrol de constitucionalidad sólo 

existe obligalción legal de pedir infR~ a los órganos legislativos y ejecutivo 

que hayan ~mitido y promulgad~ normas cuya constitucionalidad se 
1 

1 . 

reclama, por lo que no se le ~~de reconocer al promovente el carácter de 

representante legal del Secr~o de Gobierno del Estado de Morelos, de 

conformidad con los ~los 1 O, fracción 11 1
, 11, párrafo primero2, en 

relación con) el. 593 y 64'%árrafo primero4
, de la Ley Reglamentaria de las 

1 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demantjado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y prdmulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) . '\ 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los' funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. Eh todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la dpacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.( ... ). . 
3Artículo 59. En! las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este l'ítulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
4Artículo 64. lnidiado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan 1:as aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dichol ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la rubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razqnes y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como con el 1 O, fracción XXIV5, del Re~1lamento 

Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. · 

AdE!más, con fundamento en los artículos 4, párrafo t~rcero6 , 11, 

párrafo segundo7
, en relación con el 591 de la ley reglamentaria de la 

materia, así como 3058 del Códino Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos clel artículo 19 de la citada ley, se tiene por 

presentado al promovente designando del13gadas y autorizados, revocando 

las designaciones hechas con anterioridad; y señalando nuevo domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para 

que se le permita imponerse de los autos, incluso por medios el:ectrónicos 

como son cámaras, grabadoras y lectores ópticos, no obstante de que se 

trata de un asunto fallado, há!~ase de~ su conocimiento que, considerando 

que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias simples de 

tocio lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada defensa 

improcedencia de la acción de inconstitucionaliclad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cúmaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
5Reglamenito Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Artículo 1CI. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de las personas titulares de las Secretarias, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten 
informes las autoridades judiciales, las promociones o requerimientos, e interponer los recursos que 
procedan conforme a la Ley, previo proyecto que formule el ;3rea respectiva; ( ... ). 
6!:,~y Re9.@1mentaria de las Fracciones 1y11 d1~I Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
7 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto ele los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fa:cultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
er: el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promocionEis, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes \1 recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
8Códiqo FE~deral de Procedimientos Civiles 
A11ículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los ·funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residenc·1a oficial. 
9.b!~Y Re~mentaria de las Fracciones 1y11 d1~I Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
fa!ta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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de dicha autoridad y preservar la eficacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN publicidad de datos personales, así como de los bienes 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACICÍ>N 

· i constitucionales que J·ustifican la reserva de información, 
•Año del Centenario de la Promulgación de la \ 

Constitución Política de las Estadas Unidos 

Mexicanas" garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 110 , y 

16, párrafo segundo11, de la Constitución Federal, y derivado de una 

interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a la 

autoridad peticionaria haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones 
1 

y constancias existentes en la presente controversia constitucional, excepto 

las de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el 

ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene como fiQad brindar a la 
1 

referida autbridad demandada la oportunidad de defensa. 

Se aprrcibe a dicha autoridad, que en ca~ incumplimiento del 

deber de $ecrecía o del mal uso que pueda dar a la información que 

reproduzca: por la utilización . de los medi~ctrónicos autorizados, se 1 ', 

procederá (¡je conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables 

de las Ley~s General de Transparenci~ceso a la Información Pública, y 

Federal de Transparencia y Ac~co a la Información Pública, por lo que 

dicho deber se incorporará a sfera jurídica tanto de la autoridad 
i . . ·. ' 

solicitante, !como de la o de las personas que en su nombre tengan acceso 

a la inform~ción contenida ~te expediente y sus constancias afectas, a 

10constitución:Politica de los !:os Unidos Mexicanos 
Artículo 6. ( ... ); 
A. Para el ejerdcio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus r~spectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la infor,Pación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

·de autoridad en!el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de ¡nterés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración . de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
11 Artículo 16. (..) 
Toda persona tikne derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, lasí como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de ~xcepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, dispo~iciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. ( ... ). , 
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través de los medios electrónicos cuyo uso se autori:za, aun cuando 

hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o re;servada. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero, 1 O, fracción 11, 

y 1 ·1, párrafos primero y segundo, en relación con el 59 :de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 27812 del referido Código Federal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 1 Morales, 

Preside!nte de la Suprema Corte de J.usticia de la Nación, quien actúa 

con Leticia GyzTIÍáñ'\Miranda, Secretaria de la Sección de lirámite de 

Controversia Constitulnales y de Acciones de In onstitu.cionaÍidad de la 

! / ' Á.A..A. 
1 ' 

/ ¡ // 

I 

~· 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Jl.Jsticia de la Nación, en la acción de inconstitucion~idad 36/20116, promovida por la 
C'~))l;Lsión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
Sfl@Y.JHGV. 9 

___:_,,__\ -----

12Códig.Q_federal de Procedimientos Civiles 
A~tículo 2·1s. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

 
 
 
 
 




